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Bucaramanga, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Con fundamento en el artículo 63A de la Ley 270 de 1996 y canon 34, 

numeral 12, de la Ley 734 de 2002, por la urgencia manifiesta surgida de la 

fecha en la cual fue formulada la imputación, el delito por el cual se procede 

y la pena máxima prevista para el mismo, determinantes del término de 

prescripción de la acción penal con apego al artículo 292, inciso 2º, de la Ley 

906 de 2004, se dispone concederle PRELACIÓN al presente asunto, 

identificado con el radicado No. 68001-6000-159-2012-04305 seguido 

contra Blanca Niceth Durán Rincón y Martín Galvis Alarcón por el delito de 

abuso de las condiciones de inferioridad. 

 

 En consecuencia, el Despacho procederá a la presentación del 

respectivo proyecto de decisión sin sujeción al orden cronológico de reparto 

e ingreso para el pronunciamiento de segunda instancia. 

 

 Para el enteramiento de las partes se ORDENA que la Secretaría de la 

Sala fije copia de esta providencia en el listado de proyectos de registro. 

 

 Cúmplase. 

 

 

 
 

GUILLERMO ÁNGEL RAMÍREZ ESPINOSA 

Magistrado 
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ACTA No. 19  

  

Los Magistrados, doctores PAOLA RAQUEL ÁLVAREZ 
MEDINA (PONENTE), SHIRLE EUGENIA MERCADO LORA y GUILLERMO 

ÁNGEL RAMÍREZ ESPINOSA, estudiaron y aprobaron los proyectos que se 
relacionan con el siguiente asunto:   

  

Procesado / Accionante  Radicado  
Delito / Derecho 

vulnerado  
Decisión  

Tatiana Tristancho Alfonso y 

otra  
2021-00090  

(21-716)  Petición   
Revoca fallo 1a 

instancia   

Silvia Lizarazo González   
2021-00093  

(21-724)  Debido proceso   
Confirma fallo 1a 

instancia   

Danil Román Velandia Rojas   
2021-00082  

(21-727)  Petición   
Confirma fallo 1a 

instancia   

Kevin Eduardo Carrillo Gómez  
2012-01280 (19-

612A).  

Lesiones 

personales 

dolosas  

Revoca decisión y 

ordena continuar 

trámite de I.R.I.  

  

Bucaramanga, diecisiete (17) de enero de 2022.  

  

PAOLA RAQUEL ÁLVAREZ MEDINA  
Magistrada  

  
  

  
  
 


